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En la Ciudad de México, a nueve de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Mini;tro 
José Fernando Franco GonzáIz Salas, instructor en el presente asunto, con el es::ado 
procesal del expediente. Conste. 

Ciudad de México, a nuevé de mayo de dos mil diecinueve. 

Vista la certificacióri que obra en autos y en virtud de que ha transcurrido 

el plazo legal de cinco días hábiles otorgado al promovente tara que enviara los 

documentos que estimara conducentes para acredit. 	carácter como 

representante del referido Municipio, se hace efectivo el apercibimientc: de 

mérito, y en consecuencia, se procede a acordar 

en el expediente en que se actúa: 

s elementos que obran 

Visto el escrito de demanda y anexos, . ; entados por Maricela Vallejo 

Orea, quien se ostenta como Presipnta del Municipio de Mixtla d 

Altamirano, Veracruz de Ignacio de laUve, contra el Gobierno del Esiado 

de Veracruz de Ignacio de la Llayen la que impugna lo siguiente: 

"1).- De las autoridades señalad' (sic) se demanda la invalidez de las 
órdenes, instrucciones, autorizaciones y/o aprobaciones que se haya emitido 
para la realización de la i--b1 ,, bida retención de las participaciones federales 
que le corresponden al 	j13.io de Mixtla de Altamirano, Veracruz, por el 
concepto de Ramo 33, y en lo particular a: 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Te 	Sales del D.F., F!SM-DF $8,140,756.80 
Mismos que hace m -s ya fueron entregados al Estado por la Secretaria 
(sic) de Hacienda y Crédito Público. 
2.- Se reclama de todas las autoridades antes señaladas la invalidez de 
cualquier orden para llevar acabo (sic) los descuentos y retención indebidos 
de las participaciones federales que le corresponden al municipio que 
represento por concepto de Ramo 33, y en lo particular a: 
1.- Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del D.F., FISM-DF $8,140,756.80 
Mismos que hace meses ya fueron entregados al Estado por la Secretaria 
Hacienda y Crédito Público. 
3.- Se reclama la omisión de las autoridades aquí señaladas como 
demandadas, en el cumplimiento de las obligaciones Constitucionales a su 
cargo, así como lo dispuesto en el número Sexto Párrafo Segundo de la Ley 
de Coordinación Fiscal, toda vez que han sido omisas en entregar las 
participaciones federales por el concepto de Ramo 33, y  en lo particular: 
1.- Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del D.F., FISM-DF $8,140,756.80 
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Que le corresponden al municipio que represento, n6 obstante que hace 
meses que estas le fiero, 1tanster1cfas por la Secretaria (sic) de Hacienda y 
Crédito Público. 
4.- Se declare en la sentencia que se pronuncie en la Controversia 
Constitucional que ahora inicio, la obligacón de las autoridades demandadas 
ríe restituir y entregar las cantidades que inconstitucionalmente hn deferido 
a las participaciones que corresponden a! municipio que represento 
provenientes del Fondo por el concepto de R 	

w 
amo 33, y  en lo pa t, a: 

1.- Fondo de Aportaciones para la Infrestructura Socia! Micipai y de 
las Demarcaciones Territoriales del D.F., FISM-DF $8, 

140,75618' 0" 

Al respecto, se advierte que existe u i motivo manifiesto e ¡ndudablle de 

improcedencia que da lugar a desecha 	Plano Ia Presente controversia 

i2constitucionaI, debido a que la prornoveMe carece de Iegitimciór procesal 

'acti'i,a para promover el presente medio de irnpugnack'n. 

Al respecto, se debe tener presente que de acuerdo con lb estabcido en 

el artículo 52151  de la Ley Reglamentaria, de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 

  

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Ministro 

instructor en una controversia constitucional puede desecharla de I)l0 si 

advierte la existencia de una causa manifiesta e indudable de improcedencia, lo 

que se corrobora con la jurisprudenqia que se cil:a a continuación: 

«CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 1  ALCANCE DE LA EXPRESIÓN 
'MOTIVO MANIFIESTO E JNDUDIBLE DE IMPROCEDENCIA PARA EL. 
EFECTO DEL DESECHAMiENTO bELA DEMANDA. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 25 de la Ley,  Reglmentaha de las Fraccioies / y 1 del 
Artículo 105 de la Constitución Política (lb los Estados Unidos Mexicano., el 
Ministro instructor podrá desechar de plano la demanda de controversia 
constitucional si encontrare motivo manifísto e indudable de improcedencia. 
En este contexto, por 'naniñ'esto" debe entenderse lo que se advierte en* 
forma patente y absolutamente ctera de la lectura de la dema,da, de los 
escritos aclaratorios o de ampliación, en su caso, y de los documntos que se 
anexen a tales promociones, mientras qie lo "indudable" resulta de que se 
tenga la certeza y plena convicción de que la causa de improcedqncia de que 
se trate efectivamente se actualiza en el paso concreto, de tal mdo que aun 
cuando se admitiera la demanda y se sutaricíara el procedimiento, no sería 
factible obtener una convicción diversa." 

En el caso, se actualia a prevista en el artículo 19, facción VIII3, en 

relación con el 11, párrafos primero y segundo`, ambos de la pitada nprrnativa. 

Ley Reglamentaria de las fracciones Iv II del artículo 106 de la Constitución Política de los Estads Unidos Mexicanos 
Artículo 25. El ministro instructor examinará ane lodo el escrito de demanda, y si encontrare motivq manifiesto é indudable de 

improcedencia. la  desechará de plano. 
2  Tesis P./J. 128/2001. Jurisprudencia, Pleno. Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gceta, Torno XIV, cotubre de 
dos mil uno, página ochocientas tres, registro 188643. 

Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes. (..) 
VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna dsposición de esta ley. 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercerd interesado deberán comparecer a juicio por londucio de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presi4niirá  que quien conparezca 
a juicio goza de la representación legal y CLiefltn cn la capacidad pari hacerlo, salvo prueba en contrario. 
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• Del primeço de, los preceptos citados, se advierte que la 

improcedencia de la controversia constitucional puede resultar de 

alguna disposición de la ley reglamentaria de la materia, lo que 

DER JUDICIAL DELAFEDERAaÓN permite considerar no sólo los supuestos que de manera 
REMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

específica prevé, sino también los que puedan derivar del conjunto 

de normas que la integran, siendo aplicable al respecto la tesis siguiente: 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA QUE SE ACTUALICE LA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN LA FRACCIÓN VIII DEL 
ARTICULO 19 DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA, NO ES 
INDISPENSABLE QUE EXISTA YSE VINCULE CON UNA DISPOSICIÓN 
EXPRESA Y ESPECÍFICA AL RESPECTO EN ESE ORDENAMIENTO 
JURÍDICO. Conforme a la fracción VIII del artículo 19 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones / y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la improcedencia de/juicio debe 
resultar de alguna disposición de esa ley, esto es, que sea consecuencia 
de la misma, sin que sea necesario que expresa y es.amente esté 
consignada como tal en alguna parte del ordenamient., •' es siendo la 
condición para que dicha causa de improcedencia se actualice, que resulte 
del propio ordenamiento, ésta válidamente pue 
conjunto de disposiciones que integran a la cita 
su interpretación, en lo que se refiere a la controv 

surtirse cuando del 
reglamentaria y de 
a constitucional, en 

tanto delinean el objeto y fines de la propia figura procesal constitucional, 
se revelen casos en que su procedencia .'ría contraria al sistema de 
control constitucional del que forman parte 	- la integridad y naturaleza 
del juicio mismo. "5  

Ahora bien, el artículo 11, pár primero y segundo, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos MexicanosIablece: 

"Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a ície1  por conducto de los funcionarios que, en 
términos de las nor'-'' que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca ajuicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en 

En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma 
diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, 
formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta 
ley. [ ... ]" 

De lo transcrito se obtiene que en las controversias constitucionales; el 

actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado, deben comparecer a 

En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anteri;r; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas indan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. ,  

Tesis P. 1-XX/2004, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, tomo XX, diciembre de dos mil cuatro, 
página 1121 registro 179955. 
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juicio por conducto de los funcionarios que, en términbs de las normas que los 

rigen, estén facultados para representarlos, por ende, resulta claro qu si (a 

prornovente de la controversia constitucional no tiene tal r,epresentación, 

carece de legitimación procesal activa, lo que constituye; una causa de 

improcedencia, de conformidad con las tesis de la Primera Scala de este Alto 

Tribunal, de rubro y texto siguientes: 

11 

'CONTROVERSIAS CONSTITUC4ONALES. LA FALTA DE 
LEGITIMACIÓN DE LA PARTE ACTORA CONSTITUYE CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA. Si bien ¡a falta de legitimación no está expresamente 
considerada como causa de improcedencia dentro del artículo 19 de ¡a Ley 
Reglamentaria de las Fracciones / y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal, también, la fracción VIII dispone que dicha improcedencia puede 
derivar de alguna disposición de ¡a propia ley. Por tanto, si de çonformiclad 
con lo dispuesto por los artículos lo. y 10, fracción 1, de la ley reglamentaria 
que rige este procedimiento, sólo las entidades, Poderes u ór9anos a que 
se refiere el artículo 105 de lá Constitución Federal podrán promover la 
acción de controversia constitucional y si la parte promovente ni  o tiene este 
carácter, es claro entonces que ésta no puede ejerceç la ación 
constitucional de méritoy que este motivo de improcedencia deriva de la 
ley en cita. Asimismo, si el promoventp también carece de facultades para 
representar al ente público, en términos de lo dispuesto por lb legislación 
ordinaria que lo rige y no hay motivo para presumir/a, es evicente que no 
se surten 'os extremos del •artículo 11, primer párrafo,l de la ley,  
regíamentaría, que establece los medios para acreditar la re pr 
capacidad de los promoventes; .' de ahí que también, por esta 
la improcedencia de te vía de la propia ley. En estas con 
actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción Vl 
19 de la ley reglamentaria "6 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LEGIT!MACIN EN' LA 
CAUSA YEN EL PROCESO. La legitimación en la causa, entendida como 
el derecho sustantivo para poder ejercer la acción, y la Iegitiinación en e 
proceso, entendida como la capcidad para representar a una e las partes 
en el procedimiento, son aspec(os de carácter procesal que, oara el caso 
de las controversias constitucionales, se cumplen de la siguiente manera.' 
1. Conforme a lo dispuesto Ipor el artículo 10, fracción 1 de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 105 de (a Constitución Federa, solamente 
tienen derecho para acudir a la vía,de controversia constitucional las 
entidades, Poderes u órganos a que se refiere el citaqo precepto 
fundamental de esto se sigue que son estos entes públicos aIos que, con 
tal carácter, les asiste el derecho para ejercer la acción de referencia, y 2. 
De conformidad con lo dispuesto por el primer párrafo del artíulo 11 de la 
ley reglamentaria, atento el texto de la norma y el orden de los supuestos 
que prevé, el órgano jurisdiccional, primero debe analizar si le 
representación de quien promueve a nombre de la entidad, Poer u órgano, 
se encuentra consignada en ley y, en todo caso, podá entonces 
presumirse dicha repisentación y capacidad, salvo prueba en contrario.' 7  

sentaciI7 y 
causa, suija 
iiciones, se 
/ del artículo 

En el caso, el escrito de demanda fue suscrito por Maricpla Vallejo Orea, 

6 Tesis la. XIX/97, Primera Sala. Semanario Jjdicial d la Federación y su Gaceta, Novena Época, lomo VI, agosto d mil novecientos 
noventa y siete, página 465. registro 197888. 

Tesis la. XVI97, Primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, tomo VI, agosto de mil novecientos 
noventa y siete, página 468, registro 197892 

4 

 
 
 
 
 



{ ç. 

)DER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 7611094 

quien pretende promover este medio de control constitucional en 

su calidad de Presidenta del Municipio de Mixtla' de Altamirano, 

Veracruz de Ignacio de la Llave, acorde a la copia certificada de 

la constancia de mayoría y validez de elección de ayuntamientos 

de siete de junio de dos mil diecisiete y conforme al artículo 105, 

fracción 1, inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos'. 

Sin embargo, se debe tener en cuenta que los artículos 36, fracción )XIV 

y 37, fracción II, de la Ley Orgánica del Municipio Libre, del Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave, establecQn: 

"Artículo 36. Son atribuciones del Presidente Municipal: [ ... ] 
XXIV. Asumir la representación jurídica del Ayuntamie / .,-n los actos y 
hechos en que éste fuera parte, cuando el Síndi . 	té impedido 
legalmente para ello, se excuse o se niegue a asumirla, requiriéndose, en 
este último caso, la previa autorización del Cabildo, [...] 

Artículo 37. Son atribuciones del Síndico: 
II. Representar legalmente al Ayuntamiento; [ ... ]" 

L 

De los preceptos transcritos se adviert a representación legal del 

Municipio de Mixtla de Altamirano, Veracruz de Ignacio de la Llnve, 
1001 

corresponde al Síndico; pues el Pi-nte Municipal puede asumir la 

representación jurídica de dicho Municipio, siempre y cuando el Síndico esté 

impedido legalmente para ello excuse o niegue a asumirla, previa 

autorización del cabildo, situación que en el presente caso no se acreditó, no 

obstante de haberse requer jl Municipio actor mediante proveído de fecha 

veinticinco de febrero de dos diecinueve, a efecto de que exhibiera los 

documentos suficient 	sara acreditar su personalidad, de ahí qu€ la 

promovente no tiene les' ¡mación procesal activa para promover controversia 

constitucional en representación de dicho Municipio, en virtud de que el artículo 

11, párrafos primero y segundo, de la ley reglamentaria de la materia, estabece 

que las partes en las controversias constitucionales deben comparecer a 

juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las nonnas  

que los rigen, estén facultados para representarlos,  lo que no se satisface 

en el caso, puesto que no comparece el Síndico del municipio en mención. 

8  Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los suntos 
siguientes: 
1.- De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: [...] 
1) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; [ ... ]. 

p 
S( 
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De acuerdo con lo antedor, se actualiza la ¡,.,.Causa íe improcedencia prevista 

en el artículo 19, fracción VIII, de la ley reglamentaria de la materia, en r€lación 

con el 11, párrafos primero y sequndo, de la. propia ley, la cual es rndnifiesta e 

indudable, puesto que se deduce de la simple lectura de la demanda y sus 

anexos. 

Por lo expuesto y fundado, se 

ACUERDA 

PRIMIERO. Se desecha de plano la.controversia constitucional promovida 

') por Maricela Vallejo Orea, quien se ostenta corno Presidenta del Municipio de 

Mixtia de Altamirano, Veracruz de lnacio de la Llave. 

SEGUNDO. Una vez que cause estado este auto, archívese el expediente 

como asunto concluido. 

Notifíquese, por lisl:a y por esta ocasión, mediante oficio' al lVlunicil:io de 

Mixtla de Altamirano Veracruz dejgnaciq de l• Llave en su residenciá oficial. 

En ese orden de ideas, rEítisela versión diUzada del presente 

acuerdo a la Oficina de Correspondencia Común de los 	101,Çjstrito  

en el Estado de Veracruz,con rsidencia en Córdoba,  ior conducto del 

MINTERSCJ.NL  regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2914, a fin de que 

genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe al órgno jurisdiccional 

en turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 579 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial d(:.,i la Federación, 4, párrafo prirn,ero' °, y 

511 de la ley reglamentaria de la materia, leve a cabo la diligeridia de notificación  

por oficio al Municipio de Mixtla de Altmirano, Veracruz d  j naj. do de la 

Llave, en su residencia oficial, de lo 	indicado; lo anterior, en la inteligencia de 

Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse 'íuera de las oficinps de la Suprema Corte de Justicia odel Consejo de la Judicatura 
Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efeto comisione el órgano que 
conozca del asunto que las motive, 
")Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al dii que se hjbiesen pronunciado mdrante publ4ación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conductp del actyario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. 
En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. [ ... ] 
11  Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domiciliO o luçar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre deis persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá or legalmente hecha. 
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que para los efectos de lo previsto en los artículos 29812 y 29913 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del numeral 1 de la citada ley, la copia 

digitalizada de este proveído, en la que conste la evid(..,.ncia 

criptográfica de la firma electrónica del servidor público 

responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del despacho 

número 48912019, en términos del artículo 14, párrafo primero14, del citado 

Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al ór:jano 

jurisdiccional respectivo, a fin de que en' auxilio de las labores de este Alto 

Tribunal, a la brevedad posible lo devuelva debidamente diligenciado por,  esa 

misma vía. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 76120194 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jo ernando Franco 

González Salas, quien actúa con Carmina Cortés Rodriz, Secretaria (le 1 

Sección de Trámite de Controversias Constituc 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 

Tribunal, que da fe. 

ales y de Acciones 

Acuerdos de este Alto 

ci 

Esta hoja forma parte del acuerdo de nueve de mayo de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro José FerIando 
Franco González Salas, instructor en la controversia constitucional 76/2019, promovida por el Municipio de Mixtia 
de Altamirano, Veracruz de Ignacio de Llave. Conste. 
FEML 

12 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, cberán 
encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la República, 
autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
'3  Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos 
de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
"Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acierdos, 
actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano 
jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que 
se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la intel gencia 
de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento çligitalizado es copia fiel de su versión impresa, la 
cual corresponde a su original. [... 
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